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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CIUDAD INNOVADORA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2432-SPA-1819 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (../ Tienen o perros y gotos y los tiene en estodo de desnutr¡c¡ón yo que ni les
proporc¡ono n¡ngúntipo de ol¡mentosó oguo lostiene o lo intemper¡e se mojan cuondo llueve (...)IUbicoción de los

hechos: colle lncos, número 72, interior 3, colonio Centro, Alcoldío CuouhtémocJ (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 V 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícu [o 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos y felinos
ubicados en calle lncas, número I2, interior 3, colon¡a Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se des prende quSubprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo esta bl15 FIS 4 fracc¡ón tV de la Ley Orgán¡ ca de esta Entida d , diligencia durante la cual no se constejemplares caninos ó felinos al interior del inmueble a ntes menc¡onado, toda vez habitantes
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Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de [a ciudad de México en su a rtÍculo 24 señala que se consideranactos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vidadel animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra Ia ¡ntemperie,.cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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que la persona propietaria falteció, y desconocen que sucedió con los animales de compañía, desde vía púbtica
no se percibieron olores,ladridos ó mautl¡dos característicos de atgún canino o felino dentro de[ inmueble.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información, personal de esta Su bprocu rad uría, realizó una [amada tetefónicas at número
proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de igual forma se [e envió correo
electrónico con e[ mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron atendidos.

Eir v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
coñ e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues no se constató ta presencia de los ejemplares denunciados.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos localizados en el inmueble
. denunciado, esta Entidad no constató la presencia del ejemplar denunciado, por lo que los hechos

que mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

------------------RESU ELVE---------

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

'SEGUNDO.- Remítase et exped¡ente en et que se actúa a la SubProcuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante'-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selt¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡mates de [a Procuraduría Ambi ental y del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México'

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México y 51 fra cción XXll de su Reglame
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